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Señor Juez: 

 

 

 

 

Doy cuenta usted, con el proceso descrito en la referencia, informándole que 

el mismo, se encuentra pendiente para reprogramar audiencia de la que 

trata el artículo 77 y 80 del CPT y SS. Sírvase Proveer.   

Cartagena, agosto 02 de 2022. 

  

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

Secretaria. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Agosto 

dos (02) de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, se advierte que, en efecto, en la presente fecha, esto es 02 de agosto 

de 2022, a las 10:30 am, se encuentra programada audiencia de conciliación 

obligatoria, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 

y decreto de pruebas, en los términos del Art. 77 del  C.P.L.,  y  seguidamente  

la  audiencia  de  trámite  y juzgamiento contenida en el artículo 80 del CPT 

y SS, no obstante, la misma no se llevó a cabo, toda vez que se avista en el 

plenario, solicitud de aplazamiento de audiencia, impetrada por la parte 

demandante, indicando lo siguiente “Buenas tardes Sres. Juzgado 9.Fui 

informado por parte del asistente del Abogado Alberto Elías Fernández a 

quien le di poder para llevar mi caso en contra de CB&I-Reficar-Ecopetrol que 

tengo una audiencia programada por parte de ustedes para el 2 de Agosto de 

2022, pero el Dr. Alberto Fernández no puede acompañarme por un tema 

médico. Propongo tengan en consideración reprogramación de esta audiencia 

para su acompañamiento en la comparecencia”. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado accederá a dicha solicitud y procederá 

a reprogramarla, así las cosas, deviene reprogramar audiencia de la que 

trata el articulo 77 CPT y SS y 80 del CPY y SS, la cual será realizada a 

través de la plataforma TEAMS, para ello, se les anexará link contentivo de 

la misma, en la parte resolutiva de la presente providencia. 

Finalmente se ordenará la notificación a todos los sujetos procesales de esta 

decisión, y para los fines que estime pertinente se pone de presente el link 

para correspondiente al proceso digitalizado: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EsoNUHmtvDhMl75VUU57rBYBy5RTG7FDry3a_lr20NGJCA?e=0KdPIt  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Cartagena, 

RESUELVE:  

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Demandante/Accionante: JORGE ISAAC MARTINEZ MERCADO  

Demandado/Accionado: CBI COLOMBIANA S.A y otros. 

Radicación No. 13-001-31-05-007-2017-617-00  

Auto interlocutorio N°818 
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PRIMERO: Señálese el día dieciocho (18) de agosto de 2022, a las 10:30 

a.m. para la   celebración   de   la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

DECRETO DE PRUEBAS, en los términos del artículo 77 del CP del T y SS, 

seguida de la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, en los términos del artículo 80 

del CP del T y SS. Para tales efectos de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 1564 de 2012 yen el Decreto 806 de 2020, se habilita el uso de las 

tecnologías en torno al agotamiento de los procesos 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes que la realización de la mencionada 

diligencia se hará de manera virtual, utilizando la plataforma TEAMS de 

Office 365, que para tal efecto ha dispuesto la Rama Judicial, para lo cual, 

se enviará a los correos electrónicos registrados tanto por las partes como 

por sus apoderados, el link para acceder a la diligencia:   

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MGVmNmQ3MTQtMmY4OS00NTlmLWI0OTMtYTNlM

2MyMDU3MWE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622c

ba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22cb0d5721-74df-4571-9921-

e4437c72877e%22%7d 

  

TERCERO:   Notifíquese por estado a los sujetos procesales de esta 

decisión, para tales fines utilícese el micrositio del Despacho en la página 

web de la rama judicial.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

RUBÉN DARIO MONTENEGRO SANDÓN 

Juez 

 

SECRETARIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGENA  

  
La anterior providencia se notifica por anotación en  
ESTADO N 95 del día de hoy 03/08/2022 a las 
8.00am. 
  

                CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

 
                               SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Montenegro Sandon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Cartagena - Bolivar
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